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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA SOFÍA”

29 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2025, de la Gerencia del Hospital Universitario
“Infanta Sofía”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato:
“Suministro de Productos para hemodiálisis”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Hospital Universitario “Infanta Sofía”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario “Infanta Sofía”.
2) Domicilio: Paseo de Europa, número 34.
3) Localidad y código postal: 28702 San Sebastián de los Reyes, Madrid.
4) Teléfonos: 911 914 103-911 915 310.
5) Fax: 911 914 020.
6) Correo electrónico:

— mjesus.chichon@salud.madrid.org
— misabel.holgado@salud.madrid.org

7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-
blica de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 26 de mayo de 2025,
a las 23:59 horas.

d) Número de expediente: A/SUM-003483/2025.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: Productos para hemodiálisis.
c) División por lotes y número de lotes: 9 lotes.

— Lote 1: Material fungible para realizar hemodiálisis convencional y on-line
con membrana de poliariletersulfona/polivinilpirrolidona y hepran o similar.

— Lote 2: Material fungible para realizar hemodiálisis convencional, on-line bi-
punción, con bicarbonato, con membrana de helixona o similar.

— Lote 3: Material fungible para realizar hemodiálisis convencional HF on-line,
HDF on-line, pre y post dilución con medición de IRP, con membrana de
polisulfona antitrobótica altamente hidrofílica.

— Lote 4: Dializador alta biocompatibilidad y alto flujo para terapias en HD-HF
on-line, membrana polietersulfona superficie 2,0 m2.

— Lote 5: Dializador alta biocompatibilidad y muy alta permeabilidad, membra-
na polietersulfona superficie 2,4 m2 para sesiones de hemodiálisis extendida.

— Lote 6: Dializador triacetato de celulosa asimétrica.
— Lote 7: Solución heparinizada 2.000 cc.
— Lote 8: Electrodo ECG, para medición de bioimpedancia con método tetrapolar.
— Lote 9: Electrodo ECG, para medición de bioimpedancia mediante método

espectroscópico.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Paseo de Europa, número 34.
2) Localidad y código postal: 28702 San Sebastián de los Reyes, Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.
f) Admisión de Prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 48 meses.
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g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
i) Código CPV: 33181500-7.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 3.874.485,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
Presupuesto de los lotes:

LOTES 
PRESUPUESTO 

BASE IMPONIBLE IVA 
TOTAL PRESUPUESTO 
BASE DE LICITACIÓN 

1 103.280,00 13.907,40 117.187,40 

2 667.809,75 88.066,87 765.876,62 

3 97.054,50 12.506,44 109.560,94 

4 32.292,00 3.229,20 35.521,20 

5 3.200,00 320,00 3.520,00 

6 40.800,00 4.080,00 44.880,00 

7 12.245,00 2.571,45 14.816,45 

8 490,00 102,90 592,90 

9 1.450,00 304,50 1.754,50 

6. Garantías exigidas:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 % importe de la licitación del contrato, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

— Solvencia económica y financiera: Artículo 87 apartado 1.a) ó 1.c) de la Ley 9/2017,
de Contratos del Sector Público (más información en pliegos).

— Solvencia técnica y profesional: Artículo 89 apartado 1.a) ó 1.c) de la Ley 9/2017,
de Contratos del Sector Público (más información en pliegos).

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 26 de mayo de 2025, a las 23:59 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación: Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en

el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la URL:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ donde está disponible la informa-
ción necesaria (más información en pliego).

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses

contados a partir de la apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas:

a) Descripción: Apertura Proposición económica.
b) Dirección: Reunión a distancia por vídeoconferencia, mediante la aplicación

Microsoft Teams.
c) Fecha y hora: 4 de junio de 2025, a las 8:30 horas.

Los interesados en asistir deberán dirigirse con al menos 72 horas de antelación a la
fecha señalada para la celebración de la Mesa a: concursos.huis@salud.madrid.org
para identificarse tanto ellos como la empresa o entidad a la que pertenecen, y se-
ñalar el correo electrónico donde desean que se les envíe el enlace para unirse a la
reunión a distancia.

10. Gastos de publicidad: El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicata-
rio/s de forma proporcional y cuyo importe máximo se estima en 2.000,00 euros.
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11. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de
abril de 2025.

San Sebastián de los Reyes, a 14 de abril de 2025.—El Director-Gerente del Hospital
Universitario “Infanta Sofía”, Guillermo Ceñal Pérez.

(01/6.184/25)
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